
ALCANCE IMPORTE

De 1 a 10 kg. 15.000 ptas. (quince mil)

De 11 a 50 kg. 20.000 ptas. (veinte mil)

De 51 a 100 kg. 25.000 ptas. (veinticinco mil)

De 101 a 500 kg. 30.000 ptas. (treinta mil)

De 501 a 1.000 kg. 35.000 ptas. (treinta y cinco mil)

De 1.001 a 3.000 kg. 40.000 ptas. (cuarenta mil)

De 3.001 a 7.000 kg. 50.000 ptas. (cincuenta mil)

De 7.001 a 10.000 kg. 60.000 ptas. (sesenta mil)

De 10.001 a 20.000 kg.
72.500 ptas.
(setenta y dos mil quinientas)

De 20.001 a 60.000 kg. 93.000 ptas. (noventa y tres mil)

Nota: IVA no incluido.

Y bajo las siguientes condiciones particulares:

l. El ámbito de actuación que se autoriza es el correspondiente al
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La presente autorización queda condicionada a la vigencia de la
acreditación de ENAC.

3. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de
las obligaciones específicas para laboratorios acreditados contenidas
en la Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de fecha 27 de diciembre de 1999.

4. La presente autorización no tiene carácter de exclusividad para
el ejercicio de funciones de control metrológico en sus fases y al-
cances descritos.

5. Cuando sea necesario una actualización de las tarifas, la empre-
sa SACBI, S.L. solicitará su previa autorización a la Dirección Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas acompañando estudio
económico justificativo.

6. Las actuaciones llevadas a cabo por SACBI, S.L. estarán someti-
das a la intervención y control de la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas. Con esta finalidad comunicarán
con dos días de antelación la realización de los ensayos y remiti-
rán, trimestralmente, relación de los controles metrológicos efectua-
dos a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Mi-
nas, en Mérida.

7. La presente autorización se concede en base a la documenta-
ción aportada, por lo que cualquier modificación posterior deberá
ser comunicada a esta Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

La presente acreditación como laboratorio para realizar ensayos de
instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático tendrá
una validez de tres años desde su emisión y el interesado podrá
solicitar su prórroga en el plazo de seis meses anteriores a la ex-
piración del plazo citado.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Industria y Comercio, en el plazo de un
mes desde la fecha de su notificación.

Los marchamos-precintos asignados a esa entidad, en virtud de la
instrucción 6.ª de la Resolución de 27 de diciembre de 1999, se-
rán de plomo y tendrán la siguiente leyenda:

(A) corresponde al anagrama de la entidad.

(*) corresponde a los dos últimos dígitos del año en que se reali-
za el ensayo.

Mérida, 3 de abril de 2000.

El Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
autoriza a Ingesa, S.L. domiciliado en Avda.
de las Regiones, 5, de Alcázar de San
Juan (Ciudad Real), para realizar el
control metrológico de los instrumentos de
pesaje de funcionamiento no automático
en sus fases de verificación después de
reparación o modificación y de verificación
periódica.

VISTA la petición interesada por la entidad INGESA, S.L., en solici-
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tud de autorización como entidad verificadora de instrumentos de
pesaje de funcionamiento no automático.

VISTA la documentación técnica aportada por el solicitante.

CONSIDERANDO que la empresa INGESA, S.L. está acreditada como
laboratorio de ensayo y calibración en el área de masa e instru-
mentos de pesaje, concedida por la entidad nacional de acredita-
ción (ENAC) y cumple los requisitos establecidos en la Resolución
de 27 de diciembre de 1999, de la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas por la que se establece el procedi-
miento para la realización del control metrológico de los instru-
mentos de pesaje de funcionamiento no automático.

CONSIDERANDO que los instrumentos de pesaje de funcionamiento
no automático están regulados en sus fases de control metrológico
de verificación después de reparación o modificación y de verifica-
ción periódica, por la Orden Ministerial de 27 de abril de 1999
que establece una obligatoriedad de verificación de dichos instru-
mentos y la Resolución de 27 de diciembre de 1999, de la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas por la que
se establece el procedimiento para la realización del control me-
trológico de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no au-
tomático.

CONSIDERANDO que esta Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas es competente sobre el control metrológico
en el ámbito territorial de Extremadura de acuerdo con la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, la Ley Orgánica 9/1992,
de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comu-
nidades Autónomas, específicamente en lo relativo a la transferen-
cia de competencias en el ámbito de metrología, y la Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía
de Extremadura.

Esta Dirección General,

R E S U E L V E

AUTORIZAR a la empresa INGESA, S.L. para realizar el control Me-
trológico como laboratorio autorizado por un periodo de tres años,
de acuerdo y a los efectos de lo indicado en la instrucción 1.ª y
5.ª (verificación periódica y después de reparación o modificación)
de la resolución antes citada de 27 de diciembre de 1999 (D.O.E.
de 29 de enero de 2000).

Asignándole la contraseña 14 M 01.

Las tarifas por verificación serán, excluidos impuestos, y en función
del alcance del instrumento a verificar, las siguientes:

ALCANCE TARIFA

 Hasta 15 kg. 7.500 ptas.
 De 16 a 60 kg. 12.000 ptas.
 De 61 a 300 kg. 15.000 ptas.
 De 301 a 600 kg. 21.000 ptas.
 De 601 a 1.000 kg. 25.000 ptas.
 De 1.001 a 1.500 kg. 40.000 ptas.
 De 1.501 a 3.000 kg. 75.000 ptas.
 De 3.001 a 10.000 kg. 80.000 ptas.
 De 10.001 a 20.000 kg. 85.000 ptas.
 De 20.001 a 44.000 kg. 125.000 ptas.
 De 44.001 a 60.000 kg. 200.000 ptas.
 De 60.001 a 80.000 kg. 320.000 ptas.

Nota: IVA no incluido.

Y bajo las siguientes condiciones particulares:

1. El ámbito de actuación que se autoriza es el correspondiente al
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La presente autorización queda condicionada a la vigencia de la
acreditación de ENAC.

3. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de
las obligaciones específicas para laboratorios acreditados contenidas
en la Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de fecha 27 de diciembre de 1999.

4. La presente autorización no tiene carácter de exclusividad para
el ejercicio de funciones de control metrológico en sus fases y al-
cances descritos.

5. Cuando sea necesario una actualización de las tarifas, la empre-
sa INGESA, S.L. solicitará su previa autorización a la Dirección Ge-
neral de Ordenación Industrial, Energía y Minas acompañando estu-
dio económico justificativo.

6. Las actuaciones llevadas a cabo por INGESA, S.L. estarán sometidas
a la intervención y control de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas. Con esta finalidad, comunicarán con dos
días de antelación la realización de los ensayos y remitirán, trimes-
tralmente, relación de los controles metrológicos efectuados a la Di-
rección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, en Mérida.

7. La presente autorización se concede en base a la documenta-
ción aportada, por lo que cualquier modificación posterior deberá
ser comunicada a esta Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

La presente acreditación como laboratorio para realizar ensayos de
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instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático tendrá
una validez de tres años desde su emisión y el interesado podrá
solicitar su prórroga en el plazo de seis meses anteriores a la ex-
piración del plazo citado.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Industria y Comercio, en el plazo de un
mes desde la fecha de su notificación.

Los marchamos-precintos asignados a esa entidad, en virtud de la
instrucción 6.ª de la Resolución de 27 de diciembre de 1999, se-
rán de plomo y tendrán la siguiente leyenda:

(A) corresponde al anagrama de la entidad.

(*) corresponde a los dos últimos dígitos del año en que se reali-
za el ensayo.

Mérida, 6 de abril de 2000.

El Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de mayo de 1999, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Barrado.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territono de Extrema-
dura, en sesión de 5 de mayo de 1999, adoptó la siguiente Resolu-
ción:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º–Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Barrado.

2.º–Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanísti-
ca.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

4642 11 Mayo 2000 D.O.E.—Número 54


